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Dentro de la causa signada con el No 168-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación inc permito transcribir:

‘Quito DM.. 26 de scpticnihrc de 2024. a las 1 4h00.

AUTO INTERLOCtr1oI{IO

CAUSA Nro. 168-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALrS

1. El 20 de agosto de 2024 las 22h20. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General del Tribunal Conlencioso Eectoral un escrilo en doce ( 2) fjas,

5rrnado e!ectrónica’tente por el señor Holver Trinidad Giler \‘lacias y la ahogada
Gabriela 1-lernández Mato el e. niserlo al i,tui 1 consta un 1 ink que una vez dscargado

con tiene ocho { 08 ) arch vos c n formal o P DF mediante el elia 1 presen lb U Ha den une a

por una presunta infracción electoral. en coni Fa de la señora Anal a Cecilia Ledesnia

García. en su calidad de presidenta dc Partido Izquierda Dciiiocrática. Lista 12. (Fs.

01-236).

2. La Secretaria General de este Tribunal asirió a la causa el núitem lñ-2024-TCE

y. en virtud del sorteo dectrónico efectuado ci 21 de agoslo de 2024 a las 16h40.

scgün la razón sentada por el magister Milton Aiidrs paietles Paredes, secretario

general encargado dc Tribunal. se radicó la co’nperencia el; el doctor Angel lores

Maldoiuido. juez del Tribunal Contencioso Electoral ( b- 2L2.244)

3. M eC:ante auto (le 30 de agosto de 2U2 a las ¡0h00. el suscrito j i’’ dsptiso que el

denunciante, señor Ilol’cr Triiiidd Gilcr Macias. aciure y complete su denuncia de

conformidad con el articulo 245.2 de u Ley Orgánica E lectoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Icuador. Código de ¡a Democracia (Fs 246-247).

4. FI 03 de septiembre dc 202L a las 16h21, se recibió en la dirección dc correo

electrónico de la Secretaria (iei:eral un correo remitido desde la d irccc ióii ccctrór. ic

. wajas oh 1 çoi ton el ‘y nito l( 1. ¡It It /0 \ ( It SI I&-2(]2-l TI r

a
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1-FOL £8 (JILER que contiene un archivo PDF -. el nsmo que una vez descargado

conej,onde a la dclsración de la deruncia firmada electrónicanienle por ci señor

l-loi er Tri u dad Gil er Macias y su ahogada patroc n;do,-a. ¡ii-iras que tina ez

vc’i ficadas son ‘álidas. inserto al mali consta un 1 ¡ nk que una vez dcscargado

coi’i’espsndc a once (II) documentos en formato PDF (Fi 254-550 y vti.).

5. Mediante auto de 26 de septiembre de 2024 a las 09h30. se admitió [a presente

causa y se dispuso la citaejón de la denunciada, así como se tijó la Fecha de

realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos (Fs. 554-555 vta).

Con los antecedentes expuestos. DISPONCO:

PRLM E RO.— Por un lapsus ca/un?! en el auto de adin ¡ sión se h izo constar como fecha

para la audiencia oral única de prueba y alegatos, el martes 29 de octubre de 2024 a

las 10h00, cuando lo conecto es jueves 17 tIc octubre de 2924 a las 10h00. En este

sentido, se conige el enor inculTido y se señala que, la realización de [a audiencia

oral única de prueba y alegatos seiá el jueves 17 de octubre de 2024 a las 10h00. En

todo lo deniñs se estará a lo dispuesto en auto de adrn sión de 26 de septiembre de

2024

SEGIJNDO.— Oficiar al titular de la DeÍnsoi’ia Pública, docto, lUcardo Morales

Vela, haciéndole conocer el contenido del presente aulo,

TERCERO.- Reinilir atento oficio al Comandante de la I’olicia Nacional de la

ciudad de Quito. con ci fin de que disponga la de pcrsonl poicial para el

resguardo del orden antes. duranie y después de [a audiencia que se desaffolará el

jueves 17 de octubre de 2024 a las 10h00. la nurna que tendrá lugar en la Saa de

Audiencias dci Tribunal Contencioso Eleclor 1, ubicada en la cac Juan León Mere

N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Qtiito

CtA RTO.— No i liquese con el conten ido del presente :11’ ‘o,

4.1 Al denunciante. ¡-lot’ er Trinidad Giler M;eias en las direcciones de correo

electrónico: cdcou1sutoiIuI1:’L hotmial.ocm. abhi l:’u hotniail.con.

aho dos. cc u Lot ni ai 1. con’..
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4.2 A la den tille ada, A n u II a E ecl ¡ u ledesma O rda, en su lugar de trabaj o oh i e ado

en la calle Venezuela entre Espejo y Chile, en el [lustre Munic3pio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Qu i NTO.— Actúe la ahogada Jcnny Loyo Pacheco secretaria relatora (le esle

Despacho.

SEXTO.— PuM iquesc el conten ido del presente auto en la cartelera virttial—pagiiia web

institucional www. [ce. obcc

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel lores Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAl, CONTENCIOSO EI,ECI’ORAL
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